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AM 

 
Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 13 de febrero de 2024 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991, 

reglamentado por el Decreto 306 de 1992, se admite la impugnación interpuesta en la 

presente acción constitucional por la accionante, señora Dirle Tatiana Román Duque, 

dispuesta por el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, en 

providencia del pasado 05 de febrero.    

 

 

Notifíquese, 

 

 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 

Proceso Tutela 

Accionante Dirle Tatiana Román Duque. 

Accionadas 
Distrito de Ciencia, Innovación y Tecnología de Medellín 

– Secretaría de Movilidad de Medellín. 
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Asunto Admite Impugnación – Debido Proceso. 


